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Presentación 

 

El plan de acción institucional de gestión del conocimiento y la innovación se articula de acuerdo con 
los criterios establecidos en la Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación, en su política 
de gestión del conocimiento y la innovación del MIPG, El Instituto Distrital de las Artes IDARTES ha 
avanzado progresivamente en el camino hacia la implementación del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión - MIPG. Lograr este propósito ha requerido muchos aspectos de la planeación y despliegue 
de acciones integrales y transversales que permeen tanto las dimensiones del MIPG como a las 
dependencias y procesos de la Entidad.  
 
Así, entre las apuestas desarrolladas durante la vigencia 2024, estuvo la materialización de las 
intenciones de la Entidad en materia de la Gestión del Conocimiento y la Innovación en un Plan 
Institucional, caracterizado tanto por su construcción participativa como por importantes resultados 
producto de su implementación. 
 
Así las cosas, para dar continuidad a los avances alcanzados y fortalecer las debilidades identificadas, 
la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, como líder de Política al interior de 
la Entidad, emprendió la ejecución del Plan Institucional de Gestión del Conocimiento y la Innovación 
para la vigencia 2024, en procura de integrar los esfuerzos institucionales para fortalecer esta 
dimensión y política del MIPG, contribuyendo a la consolidación de este en la Entidad. 
 

Objetivo 

 

Poner a disposición de los grupos de valor del Instituto Distrital de las Artes Idartes los resultados del 
monitoreo del Plan de Acción Gestión del Conocimiento 2024 que se compone de 15 actividades, para 
gestionar el conocimiento mediante la conformación de un equipo de semilleros, mesas de 
transferencia de conocimiento, construcción de herramientas que apalanquen la Gestión de 
Conocimiento de la entidad y a la vez fortalecer la política de Gestión del Conocimiento en el marco 
de cultura inteligente. 
 

Alcance 

 
El Plan de Acción de Gestión del Conocimiento y la Innovación comprende desde el análisis, 
documentación, presentación, aprobación, hasta la publicación e implementación de todas las 
acciones, documentos, instrumentos y herramientas que se requieran con el fin de desarrollar la 
gestión del conocimiento e innovación de la entidad. 
 
El presente informe corresponde al monitoreo o autoevaluación efectuada por la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información al Plan de Acción Gestión del Conocimiento con corte a 
31 de agosto de 2024, teniendo en cuenta lo ejecutado a lo largo de la vigencia 2024. 



 

 

 
 
 

Ficha Técnica   

 
Para el desarrollo del monitoreo al Plan de Acción Gestión del Conocimiento, la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información, efectuó la ejecución y reporte de acciones, así: 
 
Seguimiento y control en formato Excel: 
 

 
 
Se realizaron las validaciones de las evidencias presentadas en cada uno de los reportes como PTEP, 
Indicadores de Gestión, Riesgos, Plan de Sostenibilidad MIPG. 

Criterios de Publicación 

 
El Plan de Acción Gestión del Conocimiento se formuló desde la Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información, en el cual se establecieron las acciones y actividades a ejecutar en la 
vigencia 2024, de acuerdo con las competencias de la 1ª línea de defensa y la consolidación de las 
actividades a cargo de la OAPTI se realizó la publicación en la página web de la entidad el Plan de 
Acción Gestión del Conocimiento 2024, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
así como el presente informe de monitoreo será publicado en la página anteriormente nombrada 
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/plan-de-accion  
 
 
 

OBJETIVO

FASE ACTIVIDAD PRODUCTO RESPONSABLE FECHA INICIO FECHA FIN MONITOREO ESTADO DE AVANCE OBSERVACION

PLANEAR
Plan de Acción: Actualizar el plan de acción para presentar al comité institucional de gestión y 

desempeño hasta surtir su aprobación

Plan de Acción de Gestión del Conocimiento 

aprobado por el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño

Secretaría Técnica del Comité 

Institucional de Gestión y 

Desempeño -Oficina Asesora 

de Planeación y de las 

Tecnologías de la Información

11/4/2024 14/6/2024 28/6/2024 100%

Se realizo la actualizacion del plan de accion para la vigencia 2024, 

se presento al comité de Gestion y Desempeño, queda aprobado acta 

de comite del 21-06-2024 radicado  20241200269383

PLANEAR

Confoirmar Equipo Semilleros de Gestión del Conocimiento: 

a) Enviar comunicación de convocatoria para la inscripción de semilleros

b) Formalizar mediante acta el equipo de semilleros 2024

Conformación de los Semilleros de Gestión 

del Conocimiento

Equipo Transversal de Gestión 

del conocimiento

Oficina Asesora de Planeación 

y de las Tecnologías de la 

Información

17/6/2024 28/6/2024 28/6/2024 100%
Se convoco y formalizo el Equipo de Semilleros 2024 bajo el acta de 

la sesion realizada el 28-06-2024 radicado 20241200387623

PLANEAR
Fortalecer el equipo semilleros en gestion del conocimiento, con una 

actividad mensual (6 mesas de transferencia de Conocimiento)
Plan de fortalecimiento

Equipo Transversal de 

Gestión del 

conocimiento

Oficina Asesora de 

Planeación y de las 

Tecnologías de la 

29/6/2024 26/12/2024 CUATRIMESTRAL 33%

Al corte de agosto de 2024 se han realizado las 2 mesas de 

transferencia de gestion del conocimiento asi:

1- Manejo de excel dividido en 4 sesiones semanales

2 -MIPG – Gestión de Riesgo – Modulo SIG Pandora

PLANEAR

Crear un documento funcional en el formato establecido para la creacion de un desarrollo 

nuevo - plataforma de aprendizaje, que comporenda Home in, perfil, administrador, rutas
Documento funcional plataforma de 

aprendizaje

Equipo Transversal de Gestión 

del conocimiento

Oficina Asesora de Planeación 

y de las Tecnologías de la 

Información

14/6/2024 14/7/2024 30/7/2024 100%

Se creo y envio el documento funcional (requerimiento) para la 

creacion de una plataforma de aprendizaje y conocimiento, solicitado 

el 30-06-24 a la mesa de servicios tecnologicos

VERIFICAR Realizar seguimiento de creacion de prototipo y avance de requisitos no funcionales Documento de seguimiento al proyecto

Equipo Transversal de Gestión 

del conocimiento

Oficina Asesora de Planeación 

y de las Tecnologías de la 

Información

14/7/2024 13/8/2024 30/8/2024 100%

Se realizo el seguimiento a la creacion de prototipo y requerimiento no 

fiuncionales recibiendo el ambiente de pruebas de la plataforma 

moodle el 31/07/24

VERIFICAR Realizar seguimiento al desarrollo - fase Home in / Perfil Documento de seguimiento al proyecto

Equipo Transversal de Gestión 

del conocimiento

Oficina Asesora de Planeación 

y de las Tecnologías de la 

Información

13/8/2024 12/9/2024 30/9/2024 50%
Se realizo el seguimiento al desarrollo en la plataforma moodle de la 

face Home-in, validando la funcionalidad y aplicabilidad

HACER
Monitoreo de los Riesgos asociados a Gestion del Conocimiento en el Mapa de Riesgos: a) 

reporte de acuerdo con la metodología definida por la entidad.

Reporte efectuado al Mapa de Riesgos de 

GC en el aplicativo dispuesto.

Oficina Asesora de Planeación 

y de las Tecnologías de la 

Información

1/7/2024 20/12/2024 CUATRIMESTRAL 33% Se reportaron los monitoreos de los riesgos en el periodo respectivo. 

(9-09-2024)

Definir actividades para gestionar el conocimiento mediante la confarmacion de un equipo de semilleros, mesas de transferencia de conocimiento, construcción de herramientas que apalanquen la Gestion de Conocimiento de la entidad con el 

fin de fortalecer la política de Gestión del Conocimiento en el marco de cultura inteligente.

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES
Código: GCO-P-02

Fecha: 21/06/2024

PLAN DE ACCIÓN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Versión: 01



 

 

Herramientas Utilizadas 

 
El presente monitoreo se efectuó con los soportes o evidencias aportados por la 1ª Línea de Defensa 
aplicando ejercicios de autocontrol, de esta manera se utilizó la carpeta compartida en Drive “Gestión 
de conocimiento” que permite la revisión de los documentos soporte de la gestión realizada. 

Resultado del monitoreo 

 
De conformidad con el plan de acción Gestión del Conocimiento 2024, los parámetros de 
autoevaluación fueron los siguientes: 
 
Cumplimiento fecha inicio: Acorde, No Acorde (incluir observación) 
Cumplimiento fecha fin: Acorde, No Acorde (incluir observación) 
 
Se midió el cumplimiento del presente Plan, a través del resultado del siguiente indicador, para el 
cual la meta es 100% por periodo: 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎s 

 
A continuación, se presenta resumen ejecutivo correspondiente al estado de las actividades en 
concordancia con el plazo formulado en el respectivo plan y sus evidencias. 

Tabla No. 1.  Estado de actividades producto de monitoreo 

Fuente propia OAP-TI 

 

 
 
Las actividades planeadas por la OAPTI, con corte a 31 de agosto de 2024, se encuentran 
cumplidas en un porcentaje del 100%, frente las actividades programadas. 

ACTIVIDAD
ESTADO DE 

AVANCE
CUMPLIDA

EN 

DESARROLLO

NO 

CUMPLIDA
NO INICIADA

Plan de Acción: Actualizar el plan de acción para presentar al comité institucional de 

gestión y desempeño hasta surtir su aprobación
100%

Conformar Equipo Semilleros de Gestión del Conocimiento: 

a) Enviar comunicación de convocatoria para la inscripción de semilleros

b) Formalizar mediante acta el equipo de semilleros 2024

100%

Fortalecer el equipo semilleros en gestion del conocimiento, con una actividad mensual (2 

mesas de transferencia de Conocimiento)
100%

Crear un documento funcional en el formato establecido para la creacion de un desarrollo 

nuevo - plataforma de aprendizaje, que comporenda Home in, perfil, administrador, rutas
100%

Realizar seguimiento de creacion de prototipo y avance de requisitos no funcionales 100%

Realizar seguimiento al desarrollo - fase Home in 100%

Monitoreo de los Riesgos asociados a Gestion del Conocimiento en el Mapa de Riesgos: 

a) reporte de acuerdo con la metodología definida por la entidad.
100%



 

 

 
A continuación, se detallan las acciones realizadas y los logros obtenidos durante el periodo 
evaluado: 

 Se estructuro un Plan de Acción de Gestión del Conocimiento con objetivos claros y enfoque 
de innovación para el fortalecimiento de la Gestión del Conocimiento e Innovación de 
Idartes; este fue aprobado por el Comité en pleno y publicado en la página de transparencia 
de la entidad.  

 Se convocó y conformo un equipo de semilleros, a los que se les socializo el Plan de 
Gestión del Conocimiento, la función dentro del mismo y las próximas actividades a realizar. 

 
 Se articularon con la SAF Talento Humano y se coordinaron dos mesas de transferencia del 

conocimiento con resultados óptimos, la primera mesa se dividió en cuatro sesiones de dos 
horas aproximadamente cada una, en ellas se difundió en forma practica el manejo y 
aplicación de la herramienta ofimática Excel, se logró un máximo de asistencia de 146 
personas, lo que indica que es una necesidad latente de la entidad; la segunda mesa de 
transferencia se enfocó en MIPG, donde se logró una asistencia masiva de 80 servidores de 
Idartes, se socializaron los temas Riesgos y Modulo SIG pandora, Indicadores de Gestión, 
Planes de mejoramiento, sobra indicar que estos temas son cruciales para la gestión de los 
colaboradores de Idartes.  



 

 

 
 

 
 

 Se creó un documento funcional o requerimiento para el desarrollo e implementación de una 
Plataforma de Aprendiza y Conocimiento; bajo el cual la división de tecnología analizo y 
entrego la versión de pruebas de la plataforma Moodle para parametrización y configuración. 

 Se validó la adaptabilidad del software Moodle a la necesidad explicita plasmada en el plan 
de acción; seguido de esto se configuro el home-in de la plataforma. 



 

 

 

 

 

Recomendaciones o Conclusiones. 

 
La Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, informa las oportunidades de 
mejora y sugerencias para su gestión propia, las cuales se presentan de manera general.  
 

1. Continuar con la gestión realizada al cierre del cuatrimestre para lograr el objetivo y 
cumplimiento del 100% de las acciones planteadas. 

 
Finalmente, la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información y el Líder de Gestión 
del Conocimiento en calidad de segunda línea de defensa proporciona mesas de trabajo con los 
referentes y semilleros que así lo requieran, con el fin de concertar la formulación del plan de acción 
gestión de conocimiento para la vigencia 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobó: Daniel Sánchez Rojas – Jefe OAP-TI – Original Firmado – Radicado Orfeo 
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